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A las 12:30 horas del día 12 de noviembre de 2021, en segunda convocatoria, se inicia, en el Aula B de la 
Facultad de Geología la reunión ordinaria de la Junta de la Facultad de Geología de la Universidad de Oviedo, 
bajo la presidencia del Sr. Decano D. Juan Ramón Bahamonde Rionda y con la asistencia de las siguientes 
personas: 

Alonso Alonso, Juan Luis 
Álvarez Laó, Diego Jaime 
Álvarez Menéndez, Aida 
Bahamonde Rionda, Juan Ramón 
Bulnes Cudeiro, María Teresa 
Fernández Rodríguez, Francisco J. 
Funes Santamarina, Eduardo 
Gallastegui Suárez, Jorge 
García Sansegundo, Joaquín 
Hierro Rodríguez, Aurelio 
Höbich Ajis, Francisco 

Jiménez Bautista, Amalia 
Jiménez Sánchez, Montserrat 
Martino Cayado, Taireé 
Menéndez Duarte, Rosa Ana 
Ordóñez Trapiella, Elia 
Peinado Prieto, Claudia 
Poblet Esplugas, Josep 
Quijada Van Den Berghe, Isabel Emma 
Suárez Pérez del Río, Jesús 
Trobajo Fernández, Mª del Camino 

 

Excusan su asistencia: Javier Sanz, Antonia Cepedal, Mercedes Fuertes, Olga García Moreno, Mª José 
Domínguez, Luis Pedro Fernández, Pedro Farias, Álvaro Rubio, Germán Flor y J. Valeriano Álvarez. 

 

Los puntos del orden del día son: 

1. Lectura y aprobación, si procede, de Actas previas 
2. Constitución de la Junta de Facultad 
3. Informe del decano 
4. Modificaciones en la Memoria de Verificación del Grado en Geología 
5. Plan docente 2020-21: horario, calendarios de exámenes y salidas de campo de las asignaturas optativas 
del Grado en Geología 
6. Renovación de las comisiones de la Junta de Facultad 
7. Cambios en el procedimiento de nombrar los tribunales para evaluar los TFG 
8. Ruegos y preguntas 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, de Actas previas. 

El Acta de la Reunión Extraordinaria Asincrónica de la Junta Facultad de Geología celebrada entre el 26 y 28 de 
julio del 2021 es aprobada por asentimiento. 
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2. Constitución de la Junta de Facultad. 

La Junta de Facultad para el curso 2021-22 está constituida por 59 miembros, 38 miembros natos y 21 
miembros electivos. El decano informa de que este año, entre los días 22 de octubre a 22 de septiembre, 
tuvieron lugar las elecciones de alumnos representantes en la Junta. Habiéndose presentado 13 candidaturas 
(todos ellos alumnos de Grado) y siendo 17 el número de miembros posibles, todos los candidatos han sido 
electos. El decano les da la bienvenida a la Junta y les agradece su participación. Se constituye la Junta de la 
Facultad de Geología para el curso 2021-22. 

En cuanto al colectivo de profesores sin vinculación permanente con la Universidad [de Oviedo], las dos 
profesoras de reciente incorporación (Laura Rodríguez Rodriguez  y Ana Alexandra Guerreiro dos Santos) han de 
esperar a que se celebren elecciones de su colectivo. Estas elecciones se convocan cada 4 años y las próximas 
serán, previsiblemente, en septiembre de 2023. 

3. Informe del decano. 

En el curso actual, en el Grado hay 34 alumnos de nueva matrícula y el número total de alumnos es de 125; en 
el Máster el número de alumnos de nuevo ingreso es 15 y el total es de 27. De las 30 encuestas realizadas a lo 
alumnos de 1º del Grado en Geología se desprende que bastantes, el 50%, han cogido la Geología como 
primera opción y 9 como segunda; 23 han cursado asignaturas con contenidos geológicos en la ESO y/o 
Bachiller y de los 23 que son de un IES asturiano 5 recibieron charlas de Instituto impartidas desde el Dep. de 
Geología. La parte de la Geología que más les gusta es la Paleontología (esto sucede todos los cursos) y otras 
que citan son: vulcanología, mineralogía, riesgos geológicos, geología planetaria, espeleología e hidrología. 

El decano agradece a varios profesores por su participación en la divulgación de la Geología en diversos medios 
de comunicación, Semana de la Ciencia, Lección inaugural, etc.: Gracias a Álvaro Rubio, David Pedreira, Luis 
Rodríguez Terente, Vicente Gómez, Montserrat Jiménez entre otros. También a la profesora Ángeles Fernández 
por su actividad de divulgación y puesta en valor del edificio de la Faculta de Geología. 

Ante la mejoría de la situación sanitaria en relación con la COVID19, se está recuperando la normalidad en 
relación con la oferta de charlas en IES de Asturias sobre Geología. El decano agradece a todos los profesores 
que participan en esta iniciativa. Para el curso actual el vicedecano, Jorge Gallastegui, ha enviado a directores de 
IES una oferta en la que participan 17 profesores y se ofertan 20 charlas, incluyendo tres nuevas. Se han 
recibido solicitudes de 46 centros (lo que supone llegar a más de 2000 alumnos, según los datos enviados por 
los profesores). El decano agradece también a todos los profesores su trabajo en esta labor de divulgación. 

Las ayudas a campamentos han sido ofertadas en el curso 2020-21, pero por la situación sanitaria se han 
realizado únicamente dos campamentos: Teledetección y Yacimientos (Grado) y Campamento Multidisciplinar 
(Máster). Sólo han solicitado ayuda económica 3 alumnos (todos ellos de grado) con lo que no se ha gastado 
todo el presupuesto disponible. La ayuda total solicitada asciende a 435€ (145 x 3), siendo el total disponible de 
2.000€. 
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El Premio Extraordinario Fin de Estudios para el Grado en Geología en el curso 2020-21 fue concedido al alumno 
Antonio Cernadas Garrido; es el que tiene el mejor expediente académico (8,461 sobre 10) y, además, es el 
único de los egresados cuya calificación media no es inferior a ocho (requisito indispensable para optar al 
Premio Fin de Grado). Este premio le será concedido el día 26 de noviembre (festividad de Santa Catalina). El 
patrocinador del premio es el Colegio Oficial de Geólogos (Delegación de Asturias). 

Debido a la COVID19, se interrumpieron las reuniones de la comisión creada para la renovación del Plan de 
Estudios del Grado en Geología (se han celebrado cuatro reuniones, la última el 16 de enero de 2020). El 
decano anuncia que prevé reanudar estas reuniones, si bien manifiesta su escepticismo respecto a que se 
alcance un acuerdo y que sea posible diseñar un plan de estudios renovado que cuente con el acuerdo de una 
amplia mayoría de los profesores y áreas que imparten docencia en él. Indica que las reuniones de la comisión 
se reanudarán en enero de 2022. El profesor Aurelio Hierro (Dep. de Física) pregunta si la comisión que trata 
este tema ya está definida y si es posible modificarla. El decano le informa de que sí, que ya está definida y que 
en ella están representadas las áreas con mayor carga docente en el Grado. El decano le asegura que el mismo 
hará llegar a los miembros de la comisión las reivindicaciones que le trasmitió el profesor Aurelio en relación 
con la carga docente de la asignatura Física de 1º curso del Grado en Geología.  

El decano informa sobre una reunión mantenida el día 8 de noviembre con el Vicerrector de Gestión Académica 
(José Miguel Arias Blanco) y el Director del Área de Ordenación Académica (Antonio Márquez Gentil). En esta 
reunión, desde el vicerrectorado, informaron de varios puntos: 

1- Se va a adelantar la fecha de realización del POD del curso 2022-23 respecto a las fechas de otros cursos. 

2- El nuevo POD del Grado en Geología presentará cambios en cuanto al número de grupos de prácticas 
respecto a los POD de cursos pasados. Según la normativa vigente (Acuerdo de 3 de marzo de 2018, del 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Oviedo), los grupos de prácticas para un grado con Nivel de 
Experimentalidad 2 (es el caso del Grado en Geología) deben confeccionarse con un número de alumnos 
entre 15-20. Este hecho supone los siguientes cambios en el número de grupos en las asignaturas que 
abajo se relacionan (considerando la matrícula del curso actual): 

− Geomorfología (25 alumnos matriculados curso 2021-2022): de 3 a 2 grupos de prácticas 
− Mineralogía (34 alumnos matriculados curso 2021-2022): de 4 a 3 grupos de prácticas 
− Geofísica (28 alumnos matriculados curso 2021-2022): de 3 a 2 grupos de prácticas 
− Geología Aplicada a la Ingeniería (25 alumnos 2021-2022): de 3 a 2 grupos de prácticas 
− Hidrogeología (21 alumnos matriculados 2021-2022): de 3 a 2 grupos de prácticas 
− Paleontología Estratigráfica (24 alumnos curso 2021-2022): de 3 a 2 grupos de prácticas 
− Prospección Geológica (17 alumnos matriculados curso 2021-2022): de 3 a 2 grupos de prácticas 
− Tectónica (28 alumnos matriculados curso 2021-2022): de 3 a 2 grupos de prácticas 
 

Vicerrector y Director de área llaman también la atención sobre el bajo número de alumnos matriculado en 
algunas asignaturas optativas. De acuerdo con la matrícula de los últimos tres cursos (actual incluido), para el 
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curso próximo proponen: a) desplanificar de forma definitiva la asignatura de Conducta Mineral que no ha 
tenido alumnos en los últimos 3 cursos; b) mantener la oferta de la asignatura de Teledetección y 
Yacimientos, a pesar de que este curso no haya tenido matrícula ya que en cursos precedentes ha tenido 
bastantes alumnos; y c) ‘vigilar de cerca’ las asignaturas de Técnicas Estructurales en Geología del Subsuelo y 
Gemas y otros Minerales de Interés Económico, debido al bajo número de alumnos matriculados en los 
últimos tres cursos. En líneas generales, se muestran de acuerdo con mantener aquellas asignaturas 
optativas que tengan cinco o más alumnos matriculados. 

En el caso del Máster, llaman la atención sobre el bajo número de matrícula en dos módulos: Estructura y 
Geofísica del Subsuelo y Combustibles Fósiles y se discute la necesidad de revisar la estructura del máster, 
revisar contenidos/asignaturas, desactivar algunos módulos o la posibilidad de oferta bianual de los mismos. 

4. Modificaciones en la Memoria de Verificación del Grado en Geología 

El decano cedé la palabra a la secretaria de la Facultad que informa sobre el proceso de renovación de la 
Acreditación del Grado en Geología. 

Los pasos seguidos hasta ahora en este proceso han sido: 1) Redacción de una Memoria de Autoevaluación que 
fue enviada a la ANECA en mayo de 2021, 2) Visita virtual de un Panel de Expertos de la ANECA el 13 julio 2021, 
3) Informe provisional de este panel, recibido en septiembre de 2021, 4) elaboración y envío a la ANECA de un 
Plan de Mejoras para subsanar los problemas encontrados y 5) aceptación del Plan de Mejoras y emisión de un 
Informe de renovación de la Acreditación FAVORABLE por parte de la ANECA. 

Las mejoras solicitadas y alguna otra que surgió a propuesta de la Directora del Área de Titulaciones 
(Vicerrectorado de Gestión Académica) deben de ser incluidas en la Memoria de Verificación del Título y para 
realizar esto, las propuestas de cambio han de ser aprobadas por la Junta de Facultad. 

Las modificaciones que han de ser realizadas son: 

− Modificación en el criterio de transferencia y reconocimiento de créditos para incluir el reconocimiento 
de créditos de enseñanzas superiores no universitarias. 

− Especificación de los Objetivos del Desarrollo Sostenible (Agenda 2030) más claramente relacionados 
con los contenidos y competencias del Grado en Geología. 

Estos cambios han sido explicados con detalle en la Junta y se solicitó la aprobación para realizarlos. La 
propuesta de cambios fue aprobada por asentimiento. El siguiente paso será enviar los cambios a realizar al 
Área de Titulaciones que se pondrá en contacto con la ANECA. 
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5. Plan docente 2020-21: horario, calendarios de exámenes y salidas de campo de las asignaturas optativas del 
Grado en Geología. 

Se somete a aprobación el horario de las Asignaturas Optativas del Grado en Geología para el curso actual. 
Como otros cursos este horario no puede ser elaborado de forma definitiva hasta que se conoce la matricula en 
cada asignatura, ya que es necesario hacer coincidir los horarios de aquellas asignaturas que no comparten 
alumnos. 

Se presentan los horarios de clases y los calendarios de exámenes y salidas de campo. Todos estos horarios ya 
han sido discutidos en las áreas implicadas y aprobados en Comisión de Docencia del día 21 de octubre de 2021. 
Los horarios y calendarios son aprobados por asentimiento por la Junta. 

6. Renovación de las comisiones de la Junta de Facultad 

Como se hace al inicio de cada curso, se consulta a las áreas y demás colectivos representados en las comisiones 
de la facultad sobre posibles cambios en los representantes en cada comisión. Una vez recibidas las propuestas 
de cambios, se presenta la composición de las comisiones para el curso 2021-22 y son aprobadas por 
asentimiento. 

7. Cambios en el procedimiento de nombrar los tribunales para evaluar los TFG 

El decano recuerda como es la actual asignación de tribunales de TFG, tal y como se recoge en la Guía Docente 
de esta asignatura de este curso 2021-2022: ‘Los Tribunales encargados de la evaluación de los TFG serán 
nombrados por el Decano y estarán integrados por el Decano, o miembro del equipo decanal en quien delegue, 
que actuará de presidente, y dos profesores más adscritos al Departamento de Geología, actuando uno de ellos 
como secretario, utilizando el criterio de menor categoría docente y antigüedad para su designación. Los tres 
miembros del tribunal no podrán pertenecer a una misma área de conocimiento y al menos uno de los miembros 
del tribunal pertenecerá al área de conocimiento a la que esté adscrito el TFG’. 

Y propone dos de cambios en este sistema de asignación: 

1-No habrá representantes del equipo decanal en los tribunales de TFG. 

2-Los miembros del tribunal no pertenecerán a la misma área, solo uno pertenecerá al área de conocimiento 
al que se adscribe el TFG. 

Ambos cambios están de acuerdo con la Normativa de la Universidad de Oviedo que sobre TFG (Acuerdo de 5 
de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Oviedo, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre la asignatura Trabajo Fin de Grado en la Universidad de Oviedo, BOPA núm. 62 de 30-III-2020). 

La justificación para solicitar estos cambios es: 1) la razón por la que se decidió que un miembro del equipo 
decanal figurara en todos los tribunales era tratar de unificar, en lo posible, las notas de los TFG. Con la 
experiencia de estos años, el decano considera que este objetivo no se ha alcanzado; 2) las quejas/reproches de 
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algunos profesores sobre la presencia del equipo decanal como tal, en todos los tribunales, ostentando la 
presidencia uno de sus miembros; y 3) no se tiene constancia de que entre las atribuciones del equipo decanal 
figure la labor que se venía realizando: no se cita en la normativa, ni ocurre en otros centros de esta 
Universidad. 

El decano abre un turno de intervenciones para oír la opinión de los miembros de la Junta de Facultad al 
respecto. Varios de los profesores presentes dan su opinión sobre cambios propuestos y, en líneas generales, 
todos los intervinientes están de acuerdo en que prefieren que se mantenga la presencia de un miembro del 
equipo decanal en los tribunales, pues consideran que su labor ha sido muy positiva, ya qué, si bien no es 
posible unificar totalmente los criterios de evaluación, la presencia de un miembro del equipo decanal ayuda a 
disminuir las diferencias. 

Respecto al segundo cambio propuesto (los miembros del tribunal no pertenecerán a la misma área), los 
intervinientes se muestran a favor. Posteriormente, se abre un pequeño debate sobre si los criterios y, por 
ende, las calificaciones de los TFG de diferentes áreas son iguales; y si los miembros de los tribunales 
(exceptuando el miembro del equipo decanal) se determinarán por sorteo. El vicedecano (que gestiona 
directamente este tema) indica que el criterio que se sigue es igualar el número de pertenencias a tribunales de 
todos los profesores adscritos al Departamento de Geología, y que es ese caso, el sorteo debería respetar es 
principio. 

Oída la junta, el decano resuelve que se llevará a cabo el segundo de los cambios propuestos, pero no el 
primero. Por tanto: 1) se mantendrá la presencia de un miembro del equipo decanal en los tribunales de TFG; y 
2) los miembros del tribunal no pertenecerán a la misma área, solo uno pertenecerá al área de conocimiento al 
que se adscribe el TFG. 

 

8. Ruegos y preguntas 

El profesor Diego Álvarez Lao advierte de un error en la Memoria de Verificación del Grado en Geología, en los 
Resultados de Aprendizaje del Módulo Fundamental, concretamente en el RA29. La redacción actual es: ‘RA29. 
Reconocer los filos más importantes de vertebrados’, pero los vertebrados constituyen un único subfilo (del filo 
cordados), por lo que lo correcto sería hablar de clases de vertebrados, de modo que la redacción correcta 
sería: ‘RA29. Reconocer las clases más importantes de vertebrados’. El profesor pregunta si, ya que se van a 
solicitar unas modificaciones en dicha memoria, es adecuado solicitar también la corrección del error 
detectado. Se le responde que sí y que la solicitud de modificación será enviada, junto con las presentadas en el 
punto 4 del orden del día, al Área de Titulaciones para que sea llevada a cabo. 

El profesor Joaquín García Sansegundo hace una petición en relación con los horarios del Grado en Geología ya 
que hay una coincidencia en el horario de prácticas de laboratorio entre las asignaturas de Tectónica y Geología 
Estructural (ambas los martes por la tarde en el primer cuatrimestre). Dado que ambas asignaturas son de la 
misma área, en algunos casos esto plantea problemas en la asignación de la docencia y solicita que en la 
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elaboración del POD del próximo curso (2022-23) se tenga en cuenta esta circunstancia y se evite la 
coincidencia. Se toma nota de la petición y se atenderá al elaborar los horarios del grado. 

Un representante de los alumnos traslada dos ruegos de su colectivo: 1) que se respete el tiempo de 10 
minutos para ventilar las aulas entre una asignatura y la siguiente. El decano le contesta que se recordará a los 
profesores la obligatoriedad de finalizar las clases 5 minutos antes de la hora prevista e igualmente empezarla 5 
minutos después; y 2) solicitan más información sobre el programa ERASMUS y las Prácticas Externas, a lo que 
el decano responde que ahora mismo se está pendiente de la convocatoria ERASMUS para el curso que viene y 
tras esta convocatoria se realizará una reunión informativa. También recuerda a los alumnos que próximamente 
se realizarán las reuniones informativas sobre la asignatura de Prácticas Externas, ya que en estos días está 
escribiendo a los representantes de empresas e instituciones colaboradoras para preguntarles sobre su 
colaboración (interrumpida en algunos casos por la pandemia) y elaborar así la lista definitiva de destinos. El 
objetivo es designar los destinos antes de las próximas vacaciones de Navidad. 

Finalmente, el decano informa sobre la situación de la fachada del edificio. El Vicerrectorado de Sostenibilidad, 
Movilidad y Medioambiente ha decidido, a principios del verano, cubrir la fachada con una malla serigrafiada 
que simule la imagen de fachada del edificio y que permitiría recuperar la utilización total del aparcamiento y 
abrir el paso y comunicación con la calle Trece Rosas. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13:30 horas. 

 

 

 

 

LA SECRETARIA 

Rosa Ana Menéndez Duarte 

 

 

V° B° EL DECANO 

Juan Ramón Bahamonde Rionda 
 


